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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Se suscribe a este periódico en la Redacción, Casa de D. José ü . REDONDO.—calle de La Platería, n . ' 7.—á 50 reales semestre y 31) el trimestre. 

Los nnuncios se insertarán á medio real línea para los suscritores y un real l ínea para los que no lo sean. 

Luego que los Sres, Alcaldes y Secretarios recíbanlos números del Bole-
Un tjue correspondan al distrito, dispondrán ijue se fije un ejemplar en el silio 
i e costumbre, donde permanecerá hastuel recibodel número sií/uiente. 

Los Secretarios cu idarán de conservarlos Boletines coleccionados o 'dr-
nad'amente para su enoaadernncion que deberá verificarse cada ailo.=El Go-
bernaüor, MANUEL Uoeaiaucz MONOE. 

n m ñ ü k DEL como DB mos . 
S. M. la Reina nuestra Señora 

(Q. ü. G.^ y su augusta Ueal fa
milia uontinúan en esta curte sin 
novedad en su importante salud. 

DEL GOBIERNO DE PROVINCIA. 

AMLNISTIUCION LOCAL.—NEGOCIADO 2 . ' 

NÚID. l&S. 

En varios Boletines oficiales y 
con arreglo ú diferentes Keales 
<lis[i osiciones se dijo á los señores 
Alcaldes dónde debían ad<|ii¡rir los 
impresos de presupuestos munici
pales- y recienleinente en el de 
10 del actual, núni. 4:¡ se les ha 
señalado el cslableciinieiilo de es
ta capital en que se vendían, caso 
de (juu no (juisieiun buscarlos eu 
otra partf. 

Apesar ile tau clara y termi
nante advertencia, todavía hay 
ijliiuii viene pidiendu á este Go-
Ijieruo ejemplares para formar di
chos documentos, y preguntando 
en (|ué punió podrán adi|uirirlos; 
lo cu-il supone ó el deseo de apla
zar su remisión, ó una ignorancia 
absoluta de lo (juu se previno cu 
esta parte. 

Los iiulelincs se han estable
cido para enterar á los agentes de 
la adiiiiuistracioii cu las localida
des de las dispnsicioncs superio
res que tienen que cumplir, yá los 
pueblos de los deberes, y de los de-
ICLIIOS que les corresponde» entre 
sí y para cun el Estado. 

Les Sres. Alcaldes, por lo 
mismo, y los Seerelai ios tienen la 
iiiipresinmliljle obligación do leer 
muy detenidamente los liuielinus 
tan pronto como los reciban; de en
terar de su L-ÜIItenido á les Ayunlu-

mientos,de darles la mayor publici
dad para que nadie alegue ignoran
cia acerca de cuanto firevienen, y 
de coleccionarlos liiialincnte para 
que eu lodos tiempos y ocasiones 
sirvan de consulla eu lu que se 
/la/le vigente. 

Tanto mas preciso es que asi 
lo veri liquen, cuanto que por ese 
medio'-Habrán los Síes. Alcaldes 
cuándo y eu qué forma han (Je des-
empeñar los servicios que les re
comienda este Gobierno, y se li
brarán de recuerdes y prevencio
nes que dan mala idea de la ad
ministración de los pueblos. Leou 
35 de Abril de 1867 Manuel 
Rodrigues Monge. 

ADMINISTUACION LOCAL.—.NEGOCIADO 3 . ' 

Núra. 147. 

A pesar de que en varios Bo
letines olici'iles se lian recor
dado la pronta remisión de presu
puestos para 1807-08 y de las 
euenUs municipales de los años 
anteriores, se observa que son mu-
choslosAyuiitatnienlos que no han 
correspondido aun á las excitacio
nes que con tal inolivo se les di-
cieron; perjudicando con semejan
te conducta á la administración de 
los pueblos. Sensible es conocerlo 
y lodavia más tener que decirlo. 

Para (pie no hubiera duda al
guna en la coalecciou de tan im
portantes y necesarios documen
tos, reasumió este Gobierno en dos 
circulares todo lo que debia tener
se presente al efecto; y eu ellas ad
virtió, que se eensullaran can ur
gencia cuantas dilieullades se pre-
Sinlasc» al poner sus prevenciones 
en práctica,, á liu de resolverlas 
¡uuiedialamcnlc. 

Demostrada !a conveniencia de-

desempeñar este servicio con opor
tunidad, y dictadas para conse
guirlo las reglas más claras y ler 
minantes, de esperar era que los 
Ayuntamientos no diesen lugar á 
recuerdos de ninguna especie para 
ejecutarlo. 

Para desgracia del país que 
administran no es asi; y por culpa 
suya ni podrá dirigirse cuando de
biera la nota de los recargos que 
figuran en los presupuestos muni -
cipáles de 1807-C8 i las oficinas 
de Hacienda, ni estos hallarse 
aprobados antes de empezar á re
gir el año económico, ni verse l i 
bres de responsabilidad los que 
han intervenido en la distribución 
y recaudación de los fondos muni
cipales, por no tener rendidas sus 
respectivas cuentas. 

Una indiferencia tan grande 
tratándose 'le cosas de tautisima 
importancia no es posible tolerar
la, ni entra en el propósito del Go> 
bierr.o de la provincia consentirlo 
por más tiempo: que conocedor teó
rica y prácticamente de las ven
tajas que proporciona á los pueblos 
allí donde se bailan bien arregla
das, está lirmisimamcnle resuelto 
á vencerla. 

Para que esto suceda no em
pleará por sistema esos medios 
empíricos (pie se siguieron hasta 
aquí y son ocasionados á vicios de 
mal efecto. Los pueblos habrán 
observado de un tiempo acá, y por 
lo que hace á los negocios que de
penden del Ministerio de la Go
bernación, que otra es su escuela 
y ponsamienlo en eila parte: pero 
lesprevcndia con su habitual fran
queza, que apelará á otros medios 
más positivos y eücaces poique 
afecloián ú la personalidad de los 1 

concejales y nunca á los fondes 
municipales como está sucediendo.) 

Si con este aviso sincero y 
amistoso, los Sres. Alcaldes, Ayun 
lamienlos. Secretarios y Deposi
tarios, diesen pruebas iiiequivocA4 
de querer entrar en el buen órdeiv 
de la contabilidad, este Gobierno 
comprenderá, entonces, que estii 
man sus advertencias, y (es dis
pensará toda la consideración 
que merecen los que egei citan 
su cejo y demuestren su interés, 
según sus alcances, en la mejor 
gestión de los intereses comuna
les. En otro caso, y por mas qua 
en ello se le cause un grave dis
gusto, acudirá á los medios qua 
deja indicados y que á su tiempo 
y en debida forma anunciará en el 
Boletín olicial. 

León 24 de Abril de 18G7.—El 
Gobernador, Manuel Rodrigues 
Monge. 

SECRETA RIA.—NEGOCIADO 1.» 

Kúm. -ItS. 

A fin de evitar trabajo y pas
tos de papel á las Secretarias du 
los Ayuntamientos, he acordado, 
que á lo sucesivo se supriman los 
olicios de remisión de los estados 
mensuales y trimestrales que poi-
cualquier concepto deban darse ú 
la Secretaria de este Gobierno, 
Secciones de Fomento y Estadística 
y Secretarias de Benelicencía, Ins-
Iruccion primaria y Sanidad: pn-
dieudo enviarse dichos ilocutneu-
los bajo e' sobre olicial. León '1¿ 
de Abril do 1807.—El Goberna
dor, Muntut Itoilrigucz Monge,. 



AoMiNismcioN LOCAL =NEGOCIADO 3." 

Kúiu. (49. 

Jinchos son los AyuntamieiHos que 
sin embaí godo, los le pelillos recuerdos 
que por eslo Gobierno se les ha d ir ig i -
iio recomemlándolcs la contestación á 
reparos pueslos á sus cuenlas municipa
les se hallan aun en descubierto de cs-
Ic imporlanle serricio, dandu con esie 
modo de proceder una idea poco favo -
rabie del ínteres que se UnuM por los 
fondos del común. 

Nadie debe haber mas interesados 
que los Alcaldes. Depositarios y Secré
tanos de dichas corporaciones en r.uidar 
de que se ultimen sus cuentas, y sin 
embargo hay algunos tan apáticos en 
el de'sempefio de sus deberes que no han 
ilevuello las cuentas aun apesar del lar-
{ro tiempo trascurrido, Con el objeto 
iv.ita de que lo verifiquen, be dispues
to que á continuación de esta circular 
se inscriban los nombres de los Ayun-
lamientus que se hallan en este easo, 
lijándoles para ello el plazo de ooho 
tlias improrogables; y si algunos por 
«I mucho tiempo que hácé se les han co
municado los reparos se vieren imposi-
iiilitados de poderlos contestar, comisio
narán á los Secretarios para que se 
«cerquen á eslas olicinas á fin de que 
con vUta <le la cuenta y de las,instruc
ciones que sobre esle particular su les 
don puedan ultimar sálisfacliiriamenle 
este servicio. León 6 de Abr i l de 18671' 
— E l G . A . , i l u i uclSestelo. :,¡ 

KÓTA DE LOS AYÓNTASÍÍENTOS QUE ESTAN 
r.N nEsciiniEiuo DE CONTESTACIÓN Á RE-

. PAIIOS. : : 

Partido de Astorga. 

Cnr izo: 1861. 
Ilospilal deOrvigo: 18Í6 y 54. 
Lucil lo: ISoti. 
Llamas de la Ribera. 1846, 81 y I¡4. 
Magái: 1846. 
Otero de Escarpizo: id . ' 
Quintana del Caslillu: id . 
(Juintanilla de Somoza: id . 
liabanal del Camino: 1851 y CO. 
Hequejo y Coríis: l t j í 7 . 52 v 54; 
S. Justo de la Vega: 1846, 48 y 4 9 . . 
•Sla. Colomba de Somoza: 1SÍC. 
Vulderrev: id . 
\'¡llarejo:"ltj46, 55 v 56. 
Villares deOrvigo: 1816, 48 y 51. 

Partido de L a Bailesa. 

Alija de los Melones: 1857, 58, 39, y 
00. 

Caslrillodela Valduerna: 1855, 36,87, 
58. 39 y 00. 

Cebronus del ttio: 1830,51, 52,83. 54, 
"85 . SS.'89 v 00. 

Desliiana: 1830. 
Quintana y Congosto: 1848. 49 , 51, 

52, 53. 57 y 58. 
Jliegode la Vega: 1816 y 47. 

Partido de León. 

Carrocera: 1S$8, 57 y 58. 
(¡¡manes del Tejar: 1849. 
Cuadros: 1854 v 59. 
On/onilln: 1850, 52, 53, 56, 87, 88, 

59 v 60. 
Riosecn de Tapia: 1860. 
Sariegos: 18511. 
Valdéfrcsuo: 1851. 
V e í a s del Condado: 1847,148, 49, 50. 

53, 54 y 55. 
Villaquilarabre: 1816, 83 v 60. 
Vilhisabnrlego: 185S, 56, 57, 118, 59 

y 60. 
Gradefes- 1816.54, 58, y 56. 

Sanlovenia (lela Valdoncina: ISo'J, 56 
y 57. 

Partido de J l w i a s de Paredes. 

Barrios de Luua; 1861, 
Cabnllanes;id. 
Campo de la Lomba: id . 
Lancara; id. 
Murías de Paredes: id 

Partido de Ponferrada. 

Los Barrios de Salas: 1861,62 y primer 
semestre de 63, 63 á 64. 

Cabañas liaras: 1861. 
Congosto. 64 á 65. 
Lago de Carucedo: 62 y primer semes

tre de 63. 
San Esteban de Valdueza: 1849, 80 

y 54, 
Toral de Merayo: 1861. 

Partido de Riaito. 

Boca de Ruérgano: 1847. 
Buror.: 1864 y 65. 
Cisliérnai '1848 y 61. 
L i l l o : 1 8 1 6 , 4 7 y 4 8 . 
Marafla: 1846.'49 y 80. 
Prado: 1847 y 48. 
l'rioro: 1848 y 60. 
Reyero: 1846. 
Salomón: 184« y '47 
Valderrueda: 1818 y 61. 

Partido de Sahagm. 

Álmanza: 1861. 
E l BuTrgo: 68 á 66. 
Escobar: 65 a 66. 
Calzada: 63 á 64, 65 á 66. . . 
Canalejas: 62 y primer semestre de 63, 

63 ¿ 6 4 . 
Castromudarra:' i 861, • 
Cea: 62 y primer semestre do 63. 
Cubillas de Rueda: 1805 á 66. , 
üordaliza del Pino: ¡1862 y prirner se

mestre de 63 * 
Joara: 1862 y primer semestre de 63, 

63 i 04. 
Joanlla: 63 h 04, 64 á 65, 65 á 66. 
La Vega de Almanza: 1802 y primer se

mestre de 63, 63 á 64. 
Sahagun: 1849, 51, 83. 88, 36, 87. 

58, 89 y 60. . ... • \ 
Sta. Cristina: 1801, 62 y primer se

mestre de 63,63 á 61, 64 á 65, 65 
i 60. 

Villamarlin de D. Sancho: 02-y primer 
semestre de 63, 63 á 64, 64 á 65, 
65 á 66. 

Vilíamol: 1861. : 
Villamoratiel: 62 y primer semestre de. 

03, 63 á 64 y 04 á 65. 
Yillavelasco: 1861. 

Partido de Valencia de D. J u m . 

Algadefe: 1861 y 62. 
Campo de Villaviilel: 1801, 62 y pri

mer semestre de 63. 1,3 á 64. 
Caslrofuei te: 1861, 63 a 64. 
Corbillos de los Oleres: 1852 y 83. 
Cubillas de los Oteros: 1803.ii 61. 
Fresno de la Vega: 1862 v primer se-r 

meslre de 63; 63 á 64." 
Gordoncillo: 1861. 
Maladeon de los Oteros: 1862 y pri

mer semestre de 63, 63 á 64. 
S. t iülan de los Caballeros: 1863 á 64. 
Toral de los Guzmanes: 18SL, 52, 53, 

54. 58, 5 6 v 6 1 . 
Valderas: 1850, 51, 52. 53, 5 Í . 53, 

86. 59 y 60. 
Valdevimhre: 1863 á 64. 
Villabraz: 1861, 62 v primer semestre 
: de 63 y 63 á 64. 

Villacé: Í 8 6 2 y primer semestre de 
63. 

Villafer: 1855. 00 y 61. 
Villaaueva de las Manzanas: 1860 y 61. 

Partido de L a Ytcilla. 

Cármenes: 1861. 
Li Erciua: ir l . 
I.a t'ola de Gordon' id. 
Rediezmo: id. 
Santa Colomba de Curuefio: id. 
Valdelugiierns* id. 
A'aldeplólago: id . 
Vega(|uemada: id. 

Partido de Yillafranca del Bierzo. 

Arganm: 1861, 62 y primer semestre 
de 63. 

Balboa: 1850, 52, 53 y 51. 
Barjas: 1846, 47, 48. 49, 50, 52. 39 

y 60. 
Candin: 1844, 47 y 60. 
Corullon: 1862 v primer semestre de 

03 
faberu: 1862 V primer' semestre de 

63. ' 
Porbla: 1861. 
Valle de Kinulleilo: 1833.57. 60 y 6 1 . 
Vcira de Espiuareda: 1853, 34, 55 y 

56. 
Villadccancs: 1861. 
Villal'iaitca del Bierzo: id. 

Kúra. 150. 

MONTES. 

Oiroizlar. 
En el Boletín oficial de fS do 

Snéro úllirno; su oscitó el celo doJ 
los Sí es. Alcaldes lie esta provin
cia para que satisfaciesen ran pun
tualidad lo que ádeudaban para' 
lincer el pago do'los h iberes del' 
2 . ° semestre paro el personal' de 
Pi'ritoür y 'Guanina ¿le Montes. 

Muchos s¡in en electo, los'que han' 
respondidn, haciendo efectivos los 
dcscuhicrlus: pero como queden 
aun bastantes Ayuntamientos sin 
realizarlos, me dirijo á los moro-
ros á (in de que en todo lo que 
resta de mes cumplan por su par
te hacieiulo el pago de las cuotas 
que. les oslan señaladas, para no 
verme en la sensible necesidad de 
mamlar comisiones de apremio. 
León 6 de Abril de 1867.—El 
G. A., Manuel Sestelo. 

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

AD.HIMSTBACION DE HACIEJÍDA 
. pública de ^provinc ia de León. 

Subasta de las impresiones y libros ne
cesarios pura la recaudación de los de
rechos de consumos de la capilal de 

Oviedo. 

Debiendo rematarse los l i 
bros é impresiones que han de 
servir para la recaudación de 
ios derechos de consumos de 
lá capilal de Oviedo, durante 
el año económico de 1867 
1868, se anuncia la subasta 
para el dia 20 de Mayo pró

ximo, que tendrá efecto á las 
doce en punió de su mañana 
en el despacho del Sr. Gober
nador de esta provincia ¿ajo 
las condiciones y presupuesto 
que estarán de manifiesto en 
aquel acto y en esta depen
dencia desde este dia, con el 
fin de que el público pueda en
terarse y tomar parte en dicha 
subasta. León 24 de Abril de 
1867.—El Administrador, Se
gismundo (jarcia Acevcdo. 

D. José Luis de Baura y Soriann, Co
mendador de la Real y dislinjzuida 

. Orden Española de Carlos III y de la 
Americana de Isabel la Católica; Ca
ballero de la militar de San Juan de 
Jerusalén; Gefe de Adminisiracion y 
Presidente de la Comis-on ds evalua
ción y repartimiento da la contribu
ción territorial, de osla capilal ele. 

Hago saber: que desde el 
dia de maftaua y por el tórmi-, 
no improtoguble de 1S (lias 
estará de, mai.ifit'Slo en la Se
cretaria de la> misma el amilla-
ramienlo que ha de servir, de 
base al reparto déraño próxi
mo económico'para que cada 
uño dé los comprétididos en él 
pueda enterarse de las utilida
des, que se han figurado y ha
cer las reclaniaeiones que crea 
justas; en la inteligencia que 
pasado dicho plazo no serán 
atendidas las que"'produzcan.'. 
León 21 de Abril de.1807.= 
José L. de Baura y Spriano. : 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Mcaldia constitucional de 
'Gallcgmllos. 

Hace siete ú ocho aiios falla de 
la casa pat-rna Pelayo Alvoi'i'Z A i -
gtU'llo, hijo de Sebastian y .losldo. 
Vecinos de Arenillas de Valdera-
iluey, dií la comprensión de esle 
Ayunlamienti), cuyas sellas según 
noticias adiiuiiidas se expresan á 
coiiliiiiiacinn; y como «I indicado 
Celavo Alvarez Arguello, es ije la 
edad de 20 años, se halla ulisladu 
en el de este Ayunlamieuto para el 
reemplazo de este uño , habiéndolé 
correspondido en sorteo el nú in r rn 
2 , en su virtud exhorlo á lodas 
las autoridades asi civiles como 
militares procedan ¡i su bnsc.i 
y detención, poniéndole en caso de 
ser habido' á mi disposición. 

SEÑAS DE FCIATO Anuntz ARSÍÍELLO. 

Es de estatura peqnefio, pelo 
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C0MIS.ARIA DÉ GÜERUA UE LEON. 

Ite/acion de los libramicnlus por gratipeaeionts á cumplidos del ejército que,se han recibidó en está Comisaria de-guerra y que los mpee.li.vos interesados podrán presentarse ú recorier de la 
prévta la ideulipcucion tic sus penomis, con las formalidades indicaUus en el llamamiento hecho ion igual inolioo por el Ito'etia opciat de la provincia, número 83 conesvondienle al 
de Julio ultimo. ' ' 

misma, 
dia II 

: Miguui Alonso (paürc ) 
tirogario Roilriguez Lubrádnr (iil.) ; 
Anlonia Fuíulrs. (madre^ 
Sanl iago Hidalgo, (padre ) 

Libramientos Wombros dtí ws inlerosüdos Punlos da resideocia. -

humeros 8 
» 

70 
11 

Luciano Alonso Sanios. 
Isidro HodrigiH'Z Alvaroí 
Luis de la Torre Fuenlcs 
Jo'ó HidalKo Garuion. 

Gordoncillo 
NdCi'da; 
San Román 
Laguna Daiga 

22 de AUrii de I 8 b 7 . - U Comisario de Gncm , Antonio Silva. 

a 05 

Nombres de los h -micros ó apoderados. .Esc. mils 

102 777 
160 971 
131 280 
200 000 
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. vena de los almacene» de las Fábricas 
ira colocarla eu oíros de su propiedad 
isla que pueda verificarse su quema ó 

¿porlaciou á puerto exlraujtro. se so
brellavarán, y la doble llave obr .rá en 
(todec de los ^^lminisl|•adore3 de las Fá-
brieas para (|ue uo pueila sacarse cau-
tidáil alguna sin su intervención, en
tendiéndose esto sin perjuicio de lo pre
venido en la condición 4." 

9 ' Si trascurridos, los meses de J u 
lio y Agosto de 1808 no hubiese expor
tado ó quemado el cnulratisla lod» la 
vena que hubiese existente en Fábricas 
procedentes ile su contrato, ta Hacien
da por medio de los Administi adores 
de Iss mismas procederá á su venta a 
cualquier precio, y la diferencia de 
meuos que resulte entre el conseguido 
y el del remate, asi como los gastos que 
por esta medida se originasen, los pa
gará el cunlralista. 

10. E l contratista será requerido 
al pago de los gastos extraordinarios 
que haga la Hacienda por cuenta del 
mismo; y si no lo verificase en el tér
mino d e ' l ó días, se tomara la cantidad 
necesaria de su lianza, que si esta uo 
fuese repuesta basta el completo en el 
término de olroj l a días se procederá 
contra él adniiuislrativamente por ) " 
vía de apremio; con arreglo á lo dis
puesto en al articulo 11 de la ley de 
Contabilidad; quede ser asi se rescindi
rá el contrato á perjüicio suyo coii lodos 
los efectos de esta declaración marcados 
enel articulo'W dé la inslruccioá'de 
10 da Setiembre de 1852. Igual decía 
ración tendrá luwir sí por cualquier 
causa ó pretexto' hiciese abandono del 
.servicio, siendo responsable con su. lian
za y bienes de todos los efectos de esta 
rescisión, con arreglo^á la citaila ley 
de: Conlabilnlad é isslruccion del IB 
;de Scliembre d é ' 1 8 8 S . ' , . ... 

11. El contratista nó" tendrá, deíe 
ello á pedir baja del precio estipulado, 
ni indemnización, ni auxilios, ni proro-
ga del contrato, cualesquiera que sean 

' las causas en que para ello se funde, 
v se sofiieterá en todas las ciiestiones 
que se susciteu sobre el cumplimiento 
*tel contrato cuando no se couforraaso 
con las' disposiciones administrativas 
qué'so acordaren, á 16 que se resuelva 
por la'via conlencioso-adminislraliya. 

12; El interesado i quien se adju-
diquo'la subasta'oloryarála correspon
diente csciitura pública dentro do los 
ocho ilias siguientes al en que se le co
munique su aprobación, y los gastos 
que se originen por el olorgamienlo y 
copias que sean necesarias seraú de 
cuenta <lc! mismo. Si no lo hiciere en el 
pluxnqua se marca, se entenderá res 
ciniliilo el contrato, y se hará nueva su 
baslii á perjuicio suyo, al tenor de lo 
dispui'slo en el arl 5 * del Heal decre-
lodea7dBFcbrBVi> de 1852. 

l!t. El qih! lesnlleconliaiisla alian 
/.ara el cnmpíimibuto dei cuutrulu con 
5.000 escudos en metálico, ó sus equr 
valenles á los tipos establecidos eu'.la 
clasn du valores admisibles irai a estos 
casos, y además niu todos sus bienes 
babidi s y por haber dentro del plazo 
uiai-cado'ün la condición anterior. Esta 
cantidad quedará de positada eu la Caja 
L'Ciieinl de Di'pósilos, y no podrá dis-
ooner rio ella basta Id tcrminnciou del 
servicio, qilc su le devolverá si no le 
resultase cargo alguno ú virtud de co-
iiumicíicio» qwe p a m á á dicha depen-
densb la Dirección de Eslancadas y 
l.ulelias. 

U . Los dcrecliosestalilccidos ó que 
'in iti sucesivo se esiabluciereü serán 
üe eiieoía del conlralisla. 
" 13. ¡A subasta se -'erilicara el dia 

¿ii de Mayo del presente abo en la l)i-
rfeccion general <)B> ftcntas Estancadas 
y Loteríás. l'rcsiúii á ei acto el 1¡irectur, 

- 4 — ' 
asociado del segando Jefe de 1» misma 

de uno de los coasesores de la aseso
ría del Ministerio <le Hacienda, con asis
tencia del Escribano mayor del Juzgado 
especial de Hacienda déla provincia. 

16 La contrata se hará i virtud, de 
licilucion pública y solemne, fijándose 
para conocimiento de lodos los oportu
nos anuncios con 30 días de unticipacion 
en la Gacela de Madrid, Boletines oficia
les do las provincias. Diario de Avisos 
de esta capital, y también por medio de 
edictos que He lijarán eu ios sitios de 
costumbre. 

17. En dicho dia 25 de Mayo pró
ximo desde la una y media á d-is de la 
tarde, se recibirán por el Director 
general, en presencia de los Sefio-
res que compondrán la Junta, los 
diegos cerrados que entreguen los 
ieiladores, en cuyo sobre se ex

presará el nombre del que suscribe la 
proposición. Estos pliegos se numeran 
por el orden eu que fueren presentados, 
ypara que puedan ser admitidos ha de pre
sentar previamente cada licitad'ir cer
tificación de la Caja de Depósitos ex
presiva de haber enlregadn er la misma 
1.000 escudos, ó su equivalente eu pa
pel admisible á los tipos establecidos pa
ra tomar parte eu estas subastas. Tam
bién acreditará á la entrega de la pro
posición din los documentos correspon
dientes si fuere español aveucidado en 
la península que con un año de anticipa
ción á la fecha de la subasta paga algu
na cantidad al Esladb por contribución 
territorial ó industrial, y si ¡exlraugeru 
ó español residente en las provincias de 
Ullramari declaración en debida forma 
suscrita por quien reúna las circunstau-
cias expresadas dado el caso de no ler 
perlas los mismos, que sé obliga á ga
rantir con sus bienes la proposición, ; 

18.. Acto continuo se procederá á. 
la apertura de los pliegos que coulen-
gan las proposiciones presentadas por el 
orden de su numeración, leyéndose eu 
alta voz, tomando nota de su oeutenido 
el actuario de la subasta. 

10. é El tipo deprecio mínimo en que 
la Hacienda vende cada quintal de vena 
« i limpio, ya sea para rediicirlo á ce 
niiá o exportarlo al extranjero, cons
tará en pliego cerrado que el Excelen-
tisimo Sr, Ministro de Hacienda remi
tirá oportunamente ¿ la Dirección de 
Eslánradasi Este pliego se habrira y 
publicara su contenido después de 
abiertos y leidos los de las proposicio
nes hechas por los licitadores. 

20. Si entre ios precios propuestos 
por los liciládort'S hubiese alguno que 
cubra ó mejoro el designado por el (jo-
bierno de S. M. como tipo de ta subasta 
dentro del periodo do la admisión de 
pliegos, se consultará al Ministerio de 
Uauieuda la aprobación del remate. 

21. Si resultasen dos ó mas propo
siciones, iguales de las que cubran < 
uiejoren al tipo del Gobierno, se admi-
ürim pujas á la llana á los lirmanles de 
las mismas en el espacio de un cuarto 
lie hora, en que terminará el acto; y de 
no dar resultado, su'optará por laque 
primero se hubiese presautadu 

22. Si los precios propuestos por 
los licitailores fuesen mas bajos que el 
tipo del üob 'Mi i i i , su dará cuenta al 
l'Acimi. Sr . Ministro de iiacienda pa
ra la lesolucion que correspondiese. 

23. Su cunsiduvarán obligatorios 
como si ue iiisci lasen en este pliego, 
para les efectos del contrato, ol Keal de-, 
cretode 27 de Febrero 6 insli uccion de 
l o de Setiembre de ÍS52. 

2 i . El iiUeicsudo ¡iquieu scadjudica-
se el contrato se entiende que se allana 
sin reserva de ninguna especie á todas 
las condiciones eslal.iec'tdus en esle plie
go, y i'ultuucid üc Jecho cualquia' lucro 

ó privilegio particular incluso el de ex-
Hranjeria 

Madrid 29 de Enero de 1867.—El 
Director general, Esteban Martínez. 

Modelo de propnsiciott que ha de con
tener el plierjo.de que se lince mérito en 

lu condición 17. 
D. N . N . vecino de.,., enterado del 

anuncio inserto en la Gaceta, nüiu 
fecha,,., y en el Boletín oficial de 
núm ..fecha y de cuantas condi-
cioues y requisitos se previenen para 
adquirir en pública subasta la vena de 
tabaco de todas clases que produz
can las Fábricas de la Península 
desde l ." de Julio lie 1867 á fin 
de Junio de 1868, se compromete á pa
gar porcada quintal en limpio.. . . escu
dos o milésimas de escudo (que se ex
presará en letra). 

(Fecha y Arma del interesado.) 

Diítrílo universitario de Oviedo. 

PROVINCIA DE OVIEDO. 
De conformidad á lo dispues

to en la Real orden de 10 ¿ e 
Agosto de 1838, so anuncian va
cantes las escuelas siguientes, que 
han da proveerse por concurso 
ende los aspirantes que reúnan 
las condiciones presentas en la 
misma. 

Escuelas incomplelas de niños. 

La de S. Roque del Prado, en 
el. concejo de Cabiales, dotada con 
cien escudos. -

La de Ferrofles, en el de Lla
nera, con igual dotación./ 

La de Yernes, en el de Yernes 
y Tami'Za, con id. 

La do Valle, en el de Pilofla, 
con id. 

La de Villatrestnil, en el de 
Tirieo, con id. 

Las Jo Cayarga y Torafto, de 
temporada en el concejo dé Par
res;*, cargo de un solo maestro 
con la ''obligación de regentar ca
da una seis meses y la dotación de 
cien escudos. 

Las de Arganza ySorribas, id. 
en el de Tiueo, con iguales condi
ciones y dotación. 

Los maestros disfrutarán, ade
mas de su su iddo lijo, habitación 
capaz para si y su lamilla y las re
tribuciones de los niños que pue
dan pagarlas. 

Lus aspirantes remitirán sus 
solicitudes, auoinpaAadas de la 
relación docuinentada de sus aic-
ritos y servicios y ccrtilicacióri de 
su buena conducta moral y reli
giosa, á la Junta provincial de Ins
trucción pública de Oviedo eu el 
término de un mes, contado des
de la publicación de osle anuncio 
en el Bolctin oüeial de la provin
cia. Oviedo 2 de Marzo do 1801. 
— E l tíeciui:, León Salmean. 

La de Trazona, en el de Cor» 
vera con la misma dotación. 

La de Ambiedes, en el de Go-
zon, dotada coa ciento diez es
cudos. 

Las de Gardo, y Baúugues, 
en el mismo concejo dotadas con . 
cien escudos. > ' ' . 

Lu de S. Bartolomé, en ol 
de Illas, con.igual dotación. 

La de Riveras, en el de Soto -
del Barco con id . 

Las do bla. Alaria del Mar y 
Bayas, dé temporada en el conce
jo de Gastrillou, á cargo do un 
solo maestro con la obligación 
de regentar cada una seis meses 
y . la dotación de cien escudos. 

La de Cazo y Casiellos, id. en • 
el de Ponga, con iguales condi
ciones y dotación, . 

Escuelas incomplelas de niüas. 
La de S. Martin de Laspra, 

en el eonceji de Caslrillon, dola
da con ciento dtez escudos. 

Los maestres disfrutarán ade
mas de su sueldo fijo'liabilauou . 
capaz para si y su familia y. las re
tribuciones de los niños que pue
dan pagarlas. 

Los aspirantes remitirán su* 
solicitudes, acompañadas de la re
lación documentada de sus méri
tos y servicios y cerlilicaciou de 
su buena conducta moral y reli
giosa, á la Junta provincial de Ins
trucción pública ue Oviedo en el 

, término de un mes, contado desdo-; 
la publicación de esté anuncio en 
el Boletín olicial de la provincia. 
Oviedo 1.* de Abril de. 1867.— 
lil Rector, León Salmean, 

Escuelas incomplelas de niños, 
Las de l'illaruo de abajo y 

Santiago del Monte, en el coircejo 
de .Cosldl'.ot.,, doladas con cien 
escudos.. 

Uaivérsidad lilerai ta de Oviedo. 

Dirección general de instrucción pú- ' . 
hl¡ca..-Negóciadi> 2 . ' enseñanza,-Anun
cio,— Esta vacaüte en elinstituto de 2 . ' 
clase de Córdoba una de las cátedras , 
dé gramática latina y castellana, la cual , 
ha de proveerse por concurso, con ar
reglo al art. 208 de la ley de Instruc
ción pública. 

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes documentadas en el término de tres , 
meses á contar desde la publicación does-
teanuncio en la Gacela, por el conducto 
que determina el art. 40 del Regla-
menl'ide 1." de Mayo de" 1864. Madrid 
16 de Marzo de 18C7.—El Director ge
neral, Severo Catalina.—Es copia.—El. 
Héctor, León Salmean. 

Dirección general de Instrucción pú
blica.—Negociado de 2. ' enseñanza.— 
Anuncio.=Está vacante eu el Instituto 
de 2.'clase de Valladolid, la cátedra 
de Pscologia, Lógica y Etcca la cual 
ha de proveerse por conurso. cou ar
reglo al articulo ¿08 de la ley de Ins
trucción pública. 

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes documentadas en el término de 
tres meses á contar desd-j la publica
ción de este anuncio en la ti&cela, por 
el conducto que determina el articulo. 
Í 0 del reglamento de 1.' de Mayo de. 
ISt i í . Madrid 11 do Marzo de 1867.— 
El Director general. Scvcio Catalina. —•' 
Es copia.—El Ituctor, León Salmean. 

i Imp. y lilogial'ía de Jos;- ti. licdindo, 
' La l'latcria, 7, 

i 
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